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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial da Lo
groño referente al concurso restringida de méritos
convocado para la provisión en propiedad de una
plaza de Jefe de Negociado.

Expirado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso restringido de méritos convocado para l~

provisión en propiedad de una plaza de Jefe de Negociado en·
t:re Subjefes de Negociado de esta Corporación PToviñcial, queda
admitida la solicitud presentada por don Antonio Martínez
Miranda, y excluidas. ninguna..

No habiendo sido excluido ningún aspirante. se nombra-.el
Tribunal calificador que, de conformidad con lo establecido en
el articulo 235 del Regla-mento de Funcionarios de la Adminis
tración Local, queda constituido en la siguiente forma:

Presidente: nustrisimo sefior don Rufino Briones Matute.
Presidente de la Corporación, o Diputado provincial en qUÍen
delegue.

Vocales:

Don Ramón Fernúndez Pardo, Abogado del Estado Jefe, y
sup1ente, don Angel Villar Matute, Letrado interino.

Don Eduardo Lasa Vidaurreta. secretario general del Go
bierno Civil, en representación de la Dirección General de- Ad
ministraclón Local.

Don Miguel Soriano Checa, y suplente, don Antonio Manza
nares Jiménez, en representación del Profesorado oficial.

Don Juan García y Garcia, secretario de la Corporación, y
como suplente. don José- Loma. Osario,Letrado Asesor, Oficial
Mayor de la mIsina.

Secretado: Don Carmelo Velasco OoTricho. funcionario téc~
nioo-administrat1yo de la Diputacl6nProvíncial.

Asimismo se fija la fecha para la celebración del concurso
de méritc&. el día 19 de junio de 1971, a las doce horas, en el
Palacio Provlnclal.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento
de Oposiciones y Concursos de 27 de jumo de 1968. se hace
público -a los efectos procedentes.

Logrofio. ~1 de mayo de 1971.--E1. Presidente, Rufino Briones
Matute.-ll.l08-E.

BESOLUCION del Ayuntamiento de Baraca1do re
ferente a la Convocatoria a concurso para la provisión
en propiedad. de la plaza de Viceinterventor de Fon
dos de esta Corporaetón.

El «Bol-etin Oficia.l de la Provincia de Viz-ea.ya», número 110.
de fecha 14 del actual. en su tolio 523, publica. el anuncio de
18. convocatoria expresada. cuya plaza del grado 19, se halla.
dotada con el emolumento básico de 102.300 pesetas, más dos
pagas extra<>r<llnarJas. quinquenios y uIla gratificación comple
mentada anual de 102.300 pesetas.

Pueden eoncur8&t"·los Interventores de fondos de Administra
ción Local que no excedan de cuarenta. y einco años y reúnan
los requisitos formales que establece la base euarta. de la. con
vocatoria.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigirán
&1 señor Alcalde, Presidente de la Corporación en el Plazo de
treinta dlaa hábnes, .. partir del siguiente también há6n de la
publ1cae1ón del extracto de esta convocatoria en: el «Boletín Ofic1&1
del Estado», pudtendo hacerse la presentación y el pago de 300 pe
setas por derechos de examen, en la Depositaria de este Ayun
tamiento, durante las horas de oficina. o por cualquiera de los
med10s permitidos por la Ley de Prccedimiento Administrativo
de 11 de Julio de 1958; serán reintegradas con pólizas del Estado
de tres pesetas y de la Mutualidad de Funcionarios por el tnlsmo
importe.

Bara-ealdo. 15 de mayo de 1971.-El Alcalde, Luis Alfonso Cafio
G<Jnzález.-ll.014-E. .

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada re
ferente a la oposición para cubrir una plaza de
Subdirector de la Banda Municipal de esta Cor~

_ación.

Resultado del sorteo públ1M celebrado el día: diecisiete de
abril próximo pasado, para determinar el orden de aetmroión
de los aspirantes a una plaza de Subdirector de la Banda Mu~
nicipal :

Número 1. D. Francisco Fernández Henera..
Número 2. D. Eduardo Mlngorancc Uartincz.

El primer ejercicio de la oposición se efectuará el día 1 de
julio próximo, a las once y media de la mañana, en esta Casa
Comistorial.

Granada, 17 de mayo de 197L:........El Alcalde.-3.074-1ID.

RESOLUCION del Ayuntamiento ele León referente
al concurso convocado para la provisión en. propiedad
de una vacante de Técnico de Grado Medio de esta
Corporación.

En el concurso convocado para la provisión en propiedad de
una vacante de Técnico de Grado Medio la ,Comisión Mut].icipal
Permanente, en sesión de 6, del actual, declaró definitivamente
admitidos y excluidos a los siguientes señores:

Aspirantes admitidos

Don José Manuel Dominguez Fernández Tejerina..
Don Angel Segovia Garcia.
Don José Luis- Martínez Merino.
Don José Manuel Pérez Garcia

Aspirantes excluídos

Don Paulino Arías Alonso.
Don Justo Peña Sauz.
Don Gregorio 'Marln Moreno.
DonOnotre del Rio Caballero.

Los excluidos pueden formular, en el plazo de ,un mes, recurso
de reposición ante la Propia Comisión Municipal Permanente
como requisito previo para poder ejercitar el recurso conten
cio~adm1nistrativo, o. tenor de lo previsto en el artículo 52
de- la Ley de la JuriscUcción Contenciosa. en relación con el
artículo 12 del Reglamento de 27 de junio de 1968.

L-eón, 10 de mayo de 1971.-El Alcalde.-2.944--'E,

RESOLUCION del Consejo Escolar Primaria «San.
!istmo Cristo de la Misericordia». da la Diputación
Provincial de Murcia, por la que se anuncia la pro
vfslón de las plaz~ vacantes que Se indican.

Convocatoria para cubrir las plazas va\:antes que se indican
en las Escuelas del Consejo EBcol8!f Primario «Santisimo Cristo
de la MiserJ.cordia», de la Diputación Provincial de Murcia. del
conjunto :residencial «Francisco Franco», barriada. de Espinaroo,
Ayuntamiento de- Murcia.

Escuelas de Educación Especiíñ (Subnormales), ocho de nifios
y siete de niñas.

Escuelas de Sordomudos. cuatro de nifias y dos de niños.
Escuela de ensefianza normal, una de niftas.

Serán requisitos p;enerales para poder. tomar parte en dicha
convocatorift :

1.0 Ser Maestro nadona].
2.0 No estar ni habe!' sido sometido a expediente diScipli

nario de ningún tipo.

Para las Escuelas de Edu~ación Especial es preciso tener el
diploma en Pedagogia Terapéuticoc

Para las de Sordomudos, poseer el titulo de Profesor de dicha
especialidad.

Los aspirantes deberán presentar fl,utes del día 15 de junio
próximo los siguientes documentos:

1,0 Instancia al Uustrfsirtlo señor Presidente de dicho Pa:.
tronato o Consejo. Escolar soUcitando tomar parte en dicha
convocatoria.

2.° Hoja de servicios certificada.
3.0 Copia compulsada del titulo o diploma que ~edite su

especialiZat:ión . 4

4.0 Manorla relath'a- a las actividades docentes -en el campo
de su especialidad.

5.0 Justificación documentada: de los méritos personales o
profesiona~es.

La selección de los aspirantes será realizada por un Tribunal
nombrado por el Consejo Escolar, que la efectuará de acuerdo
con las siguientes bases:

a.) Va:loración de los méritos aportados.
b) Ejercicio teórico qUe versará sobre cuestiones de Ciencias

de la Educación.
c) Desarrollo de una lección práctica.

Murcia, 21 de mayo de 1971.-El Presidente del Consejo Es
colar Primario.-3.lle-E.


